
Expediente: 515/20
Carátula: SANTILLAN RAUL LUCAS C/ DIAS ELIO DAMIAN Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAS, ELIO DAMIAN-DEMANDADO
27213281734 - FERNANDEZ GOMEZ, JORGE ANDRES-DEMANDADO
30675428081376 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (D.G.R.)

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 515/20

*H105025771210*
H105025771210

REF: SANTILLAN RAUL LUCAS c/ DIAS ELIO DAMIAN Y OTRO s/ COBRO DE PESOS - EXPTE
515/20

  Presento a despacho informando que conforme constancias del Sistema de Administración de
Expedientes (SAE), los demandados de autos SR. DIAS ELIO DAMIAN,D.U. N° 31.809.633 y SR.
JORGE ANDRES FERNANDEZ GÓMEZ, D.U. N°28.681.185 no abonaron la planilla fiscal

confeccionada en fecha 06/12/2024. Es todo cuanto puedo informar. Secretaría actuaria, Julio de
2025.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

Téngase presente el informe actuarial que antecede. En su mérito, notifiquese a la Dirección Gral.
de Rentas a fin de que tome conocimiento del incumplimiento de la planilla fiscal de los demandados
de autos SR. DIAS ELIO DAMIAN,D.U. N° 31.809.633 y SR. JORGE ANDRES FERNANDEZ
GÓMEZ, D.U. N°28.681.185.OMJ515/20

Actuación firmada en fecha 28/07/2025

Certificado digital:
CN=OVEJERO Matias Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23301172699

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/07/2026 - 05:34:00


